
 
 

 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 14 DE ENERO DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Despacho Comisorio No 1832 SIRLEY ODILIA MÉNDEZ CARLOS ALIRIO BARRERA Señalando fecha para diligencia 13 de enero 2022 1. 

Despacho Comisorio No 4140 BANCOLOMBIA S.A. CÉSAR AUGUSTO MAPURA Señalando fecha para diligencia 13 de enero 2022 1. 

Divisorio No 2021-00112 RAFAEL MARÍA LEÓN ROMERO LUÍS ARMANDO LEÓN ROMERO Y/O Negando venta del inmueble 13 de enero 2022 1. 

Restitución I. No 2021-00224 AMANDA ISABEL PEÑUELA DE B. Y/O JUAN ECHEVERRÍA SILVA Admitiendo demanda 13 de enero 2022 1. 

Divisorio No 2021-00218 OLEGARIO RODRÍGUEZ OTERO ANA BERTHA DÍAZ ROMERO Y OTRO Admitiendo demanda 13 de enero 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00220 WILLIAM FERNANDO PARRA MÉNDEZ INDETERMINADOS Admitiendo demanda 13 de enero 2022 1. 

Ejecutivo H. No 2021-00217 SARA ELVIRA CIFUENTES DE C Y/O No 2021-00217 Rechazando demanda 13 de enero 2022 1. 

Despacho Comisorio 1121-203 BANCOLOMBIA S.A. MIDELI MEDINA CORTÉS Señalando fecha para diligencia 13 de enero 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-00091 BANCOLOMBIA S.A. No 2021-00091 Requiriendo apoderado  13 de enero 2022 1. 

Ejecutivo No 2019-00169 BANCAMÍA WINDY JOHANA FERNÁNDEZ V. Y/O Corrige auto anterior 13 de enero 2022 1. 

Ejecutivo No 2019-00012 HÉCTOR MARIO REYES AVELLANEDA LUCY STELLA RODRÍGUEZ ROMERO Aprobando remate y otro 13 de enero 2022 1 y 2. 

Pertenencia No 2021-00025 GERMÁN CHAVES GIL H. HENDRIK NICOLÁS HOECK M. Señalando fecha para diligencia 13 de enero 2022 1. 

Pertenencia No 2019-00123 ROSA CECILIA SÁNCHEZ CUBILLOS LUZ STELLA DÍAZ CAICEDO Señalando fecha para diligencia 13 de enero 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00214 ANA CLARA HERNÁNDEZ B. Y OTRO H. MARÍA DEL CARMEN RÍOS DE H. Rechazando demanda 13 de enero 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00215 CLAUDIA YOLANDA AVELLANEDA T. NEMECIO MARÍA GALVIS Rechazando demanda 13 de enero 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00060 JEANNETTE PAULINA TORRES B. INDETERMINADOS Ordenando realizar inclusión 13 de enero 2022 1. 

Pertenencia No 2021-00059 GRICELDA DE LAS M. BENAVIDES INDETERMINADOS Ordenando realizar inclusión 13 de enero 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy catorce (14) de enero del año dos mil veintidós (2.022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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